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A las siete de la mañana de hoy dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), se fija en lista por un día el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación presentado por el doctor LUÍS JAVIER DUARTE CARRILLO 

apoderado judicial de la parte demandante GLORIA MARÍA CONTRERAS en 

representación de su menor hija MARÍA VALENTINA CRUZ CONTRERAS en el 

proceso ordinario instaurado por GLORIA MARÍA CONTRERAS en 

representación de su menor hija MARÍA VALENTINA CRUZ CONTRERAS en 

contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP,  

contra el auto de fecha 7 de julio de 2020 mediante el cual se decretó de oficio la 

nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia proferida por el A quo, del cual 

se da traslado a la otra parte para que manifieste lo que estime oportuno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 332 del C. G. del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 del C. G. del P., por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S. 

  

El presente traslado vence el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) a las tres de la tarde (3:00 p.m.) 
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